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JEMIUM ÜE ESTMÜ
Continúa e! Decreto N9 17 

Sub-Programa 02

Servicio Telefónico, Telex y Radio

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional 
de Teléfonos, Telex y Radio

Actividad 04
Operación del Servicio 
Telefónico Semi-Automático 
y Manual, Telex y Radio

TELA

0092 018104 Telefonista H  ............
Actividad 05 
Varios Servicios de 
Teléfonos y  Micro-Onda

programador de Sis-
^m as^ ...............

1 170.00 170.00 2.040.00

2 500.00 500.00 12.000.00

Suman Creaciones de Cwnmücaciones,
Obras Públicas y Urbanismo..................  L  18.240.00

Ardeulo 3?— Las Ampliaciones y  Creaciones anteriores se atenderán 
en la siguiente forma:

a) Transferir de las siguientes Asignaciones del Presupuesto Gene
ral de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO  4-011

JEFATURA DE GOBIERNO 

Programa 1-04

SERVICIO C IV IL

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General del Servicio C ivil 

1 SERVICIOS PERSONALES

12 3 00290 Servicios Personales de Profesionales y
T& m ^^  ̂ ....................................... L  12.800.00

TITULO  4r03 1 

RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

 ̂ SERVICIOS PERSONALES

^  1 00910 Sueldos y Salaries Permanentes....... ......  9.480.00

/ConíWHordL

C O N T E N I D O
Decreto N9 17 
Enero de 1973

ECONOMÍA Y COMERCIO 
Acuerdo Np 47 
Febrero de 1973.

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo Np 303 
Agosto de 1972

A V I S O S

E C B M M ÍÜ  Y COMEBCiQ
Acuerdo N^ 47

TegucigaJpa, D. C., 23 de febrero 
de 1973.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y  dos, por el 
Abogado Oscar Armando Melara, de 
generales conocidas, y  de este domi
cilio, en su condición de apoderado le
gal de la empresa "M ejores Alimentos 
(Best Food) de Honduras, S. A. de 
C. V.̂ ' del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortes, contraída a pedir am
pliación del Acuerdo de Clasificación 
N" 57, de fecha dieciséis de julio de 
mil novecientos setenta y uno, en el 
sentido de que se le conceda la libre 
importación de setenta y  dos (72) 
millones de envases de hojalata para 
ser utilizados durante el tiempo ne
cesario para efectuar la instalación 
de la planta de envases de hojalata.

Resulta: Que en quince de diciem
bre del mismo año, fue trasladada 
la indicada solicitud a la Oficina de 
Fomento Industrial para que emitie
ra e! informe respectivo, el que fue 
preparado por esta Oficina, en lá 
misma fecha y conocido por la Co
misión de Incentivos Fiscales en die
ciocho del mismo mes, la que acordó 
solicitar información adicional sobre 
los extremos de la misma.

Resulta: Que después de conocer 
información adicional presentada en 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos y  veinticuatro 
de enero del corriente año, la Oficina 
de Fomento Industrial, en su condi
ción de Secretaría de la Comisión de

Pasa a la Página Np 15
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.— TEGUCIGALPA, D. C.. 12 DE MARZO DE 1973

AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Ci\ l̂, d^l de
partamento de Francisco Moraz&n, 
al público en general y para los cfsc 
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in- 
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica 
V alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto, cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y dos 182), que mide y li
mita: al Norte, nueve metros treinta 
y un centímetros, con lote número 
ochenta y uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y  tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con lote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio del anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y  Rosario Torres de 
Díaz, con el N " 61, folios del 165 al 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y  sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y  costas que son 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Canas y Rosario Torres de Díaz, al 
Banco Atlántida, S. A . Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de piimera licitajción, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D .C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(U  Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.̂ —^Honduras' *.

Del 6 al 28 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo de. 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y  dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, oue se 
encwntra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazán, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y  costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le a! Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de! avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.—^Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Lainez Mejía, 
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras I*' de lo Civi!.— ^Tegucigalpa, F. 
M.— ^Honduras".

Dle al 23 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civi!, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y limita así: a! Nor
te, doce y medía varas, con Bloque 
"D " séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tulio Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes

ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C", de la Lotifi
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser- 
\ícío de luz eléctrica y agua, en to(̂ L 
la casa, enladrillada con ladnllo de 
cemento; dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N*̂  233, folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y se rematará nara con 
su producto hacer pago a El Banco 
E! Ahorro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y e! cual 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatro Mil Lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín Muriüo M.
Secretario

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2? 
de lo Civil.— Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán— Honduras."

Peí 1<- al 23 M. 73.

El infrascrito, Secretario de! Juzgado de

Letras de Inquilinato, de e¿te Distrito Cen. 
tra!, al público en general, y para los efec-

tos de ley, hace saber: que en !a audiencia 
que se celebrará en e! lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y tres, a las tres 

de la tarde en la demanda de Desahucio y 
Pago de Alquileres, promovida por e! señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor- 

ge J. Gandour, se rematará en pública su

basta los bienes siguientes: Dos estantes de 

plywood Mazotúte y  vidrio, debidacMBíe 

pintados, con espejos en la parte inferior, 

estando el primer estante ubicado al costa

do este del inmueble, v el cual tiene 9.16 

metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 

frontal del estante de un vidrio de 9.10 ate- 

tros de largo por 1.26 metros de a l^  m- 

cluyénJose también en dicho costado un 

pedazo de vidrio de 30 X  27 centínretros; 
ambos vidrios son de un cuarto de 

da de espesor. En dicho estante se enenen- 
tra en la parte inferior un espejo de M 4  
metros de largo por 43 centítnetros de a^
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MARZO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  

EGRESOS DE LA  REPUBLICA

ArHcuio 160.—Es obligatorio para la Proveeduría GenercJ 
de ia RepúbHca y en general para todas las éiieinas del Go- 
Memo CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Lhográñeos: Tipo- 
gmRa Nacional, "Aristón" y  Editora Nacional en la conapra de 
Menos y servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso que estos taüeres no pueden vender o efec
tuar los trabajos sobeitados, deberán extender Certiíicacián 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Minisíerio do Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 
de dar trómite a las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

tura, estimado lo anterior en Lps. 500.^0. 

S  segundo estante está ubicado al costado 

oeste del inmueble, v tiene 7.03 metros de 
largo por 1.30 metros de abura y  30 cen

tímetros de ancho. Consta en la parte fron

tal del estante de un vidrio de 6.93 metros 

Ue largo por 1.30 metros de altura y ^4 de 

pulgada de espesor. En dicho estante se en

cuentra en la parte inferior un espejo de 

6.73 metros de largo por 43 centímetros de

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 3Ó X  28 centímetros, teniettdo 

lo anterior un valor de Lps. 394.50. El es 

t̂ante ubicado at costado este del inmueble 

tiene en la parte interior e! equivalente a ; 

B lámparas con 16 candelas fluo recen tes, de 

40 watts cada una, valorada en Lps. 75b.0O, 

y e! ubicado al costado oeste trene tam

ben el equivalente a o lámparas con 12 

candelas fluorecentes, de 40 watts cada 
una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo 

anteriormente detallado se le dá un valer

actual Je Lps. 1.966 00. Tres estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales se 

&)a!lan a continuación: Estante 1: E!

cua! e*!tá construido su totalidad de ma- 
(lera de pino cepillada, v  consta de 10 di vi. 
sienes bonzontaíes y verticales; teniendo 

Kte 9.80 metros de larpo. 2.50 metro? de 

altura y 28 centímetros de ancho, valorado 
et. la cantidad de Lps. 147.00. Estante 

2: B  cua! está también construido de 

madera de pino cepillada, y consta de 11 

tlídsiones horizontales y 4 verticales, con 

hságuíentes dimensiones: 10.40 metros de 

largo, 2.55 metros de altura y 30 centítne- 

tms de ancho, estimado en la cantidad de 

í. 1S8.50. Estante X" 3. El cual está cons- 

tnndo en su totalidad de madera de pino ce. 

pillada, y consta de 11 divisiones horizonta. 
le? y 4 verticales, con las siguientes dímen- 

Hcnes: 10.40 metros de largo por 2.55 me-

t!us de altura y 30 centímetros de ancho, 
valorado en Lps. 158.50. Entre e! estante 

N* 1 y 2, existe una pared Je plywo^'d

a, que tiene 10.30 metros de largo 

por 2.55 de altura, estimada en L  364.50. 

e! valor estimado de los tres estantes de 

¡adera de pmo cepillada y la división de 

pivwood en niencton, es de Lps. 828.50. 

b vitrina horizontal para la exhibición 

de artículos, de vidrio v  metal; dicha vi

trina tiene dos metros e largo, 76 centí

metros de aiic! o y 36 centímetros de alto; 

estando coiocada a una altura sobre e! tti 

V.! de] piso de 58 centímetros; tiene 4 

patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul- 

ceda. De la parte superior de la vitrina, 

continúan a una altura de 84 centímetros, 

d' s tubos de hierro cuadrado de una pub 

"^<ta. los cuales se van a empotrar a !a 

p;ited. encontrándose en la parte superior 

de ésto?, una sección de vidrio, de 2.00 me

tros de largo por 30 centímetros de altura,

. el ci'al se lee rótulo que dice

''Caja", f  a vótrina en referencia y  demás 

s tienen un valor estimado de 

Lps. 157.50. Dos sofás de metal, con sus 

r '̂cpe ;̂í^vos conchofies de 3.32 metros de 

largo, 50 centímetros de ancho v  50 cen

tímetros de altura, los cuales tienen un va

lor estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 

quf se encuentran en la bodega, teniendo 

éctos las dimensiones siguientes: a ) espejo 

X? 1 y 2: largo 1.84 metros, de altura d-t

2 50 metros, estimado cada uno e n ...........

Lps. 230.00; b l espejo N " 3, largo 1.49 

metros y altura de 2.50 metros, que se te 

da un valor de Lps. 18.5.00; siendo e! va

lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 

pueitas de aluminio v  vidrio v  tres paf.e- 
1̂  ̂ de los niismoa materiale*;. construidos en

0 boquete de 2.31 metros de larso por 

2.70 metro? de altura, constando el diseño

1 ]o siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 

de largo por 2.23 metros de altura, con

ys visagras, llavíti y pasadores, respectiva

mente. teniendo en la parte superior un 

pane! Je aluminio y  v i jr io  Je 2.31 metros

le largo ¡' r 55 cent'ufetros Je altura, y  a 

los lados dos paneifs tatubién del mismo 

u.iícriai au.es mmetonada. Je 2.23 metros 

d? altura por 28 centímetros Je ancho, 

cada uno; estimándose lo anteriormente 

dux títo en !a tentidad Je Lps. 866.70. 

Cielo acústico con sus respecávos perfiles 

de aluminio anonizado, oro y  paneles de 

fiberglass fissured patern, pintados de co

lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 

pttlgada de espesor, cubriendo un área de 

91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha 

estimado en la cantidad de Lps. 1.234.71. 

19 lámparas de cuatro candelas fluorecen- 

tes, de 40 watts cada una, con sus respec

tivas pantallas plásticas, estimadas en 

Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una candela 

fluorecente, de 40 watts, cada una, sin 

pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Dos 

swtcbs y un pane! eléctrico Je 8 circuitos, 

debidamente instalados y valorados en 

Lps. 54.00, cuyo valor total estimado, inclu

yendo también aiambrado, conducto e íns-

faíaciones de lámparas por valor d e ...........

Lps. 369.00. c= de Lps. 3 611.70. Una di
visión de plywood decorativo de 3.34 me

tros de largo y 1.09 metros de altura, con 

vidrio acanalado en la parte superior, de 

3 30 metros de largo por 69 centímetros 

de altura, cuvo valor estimado es de 

Lns. 112.75. Una pila forrada de cerámica 

de mosaico, de 3.92 m**tro? d-e largo 1.79 
r*!etros de ancho y  30 centímetros de pro

fundidad. valorada en la cantidad de 

Lps. 34.5.60; habiéndose valorado dichos 

bienes en la cantidad de Nueve M il Ocho- 

r entos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 

?eic centavos de lempira fLps. 9.818.46); 

y se advierte que por ser primera licitación 

no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de! avalúo.— Tegu- 

C'galpa, D. C., 12 de febrero de 1973.

Marco Tnlío Mno, 
Secretario.

(f) Marco Tulio Pino. Hay un seHo 
que dice: "Juzgado de Letras de In
quilinato.—^Tegucigalpa, D. C., Hon
duras".
Del 19 F. a! 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Tercero de !o Civil, 
de! departamento de Francisco Mo- 
razán, a! público en genera! y nara 
!os efectos ]ega!es p e r t i n e n t e s ,  
hace saber: que en audiencia seña
lada para e! día catorce de marzo 
de! año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local oue ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta e! inmueble sig!uente: 
"Lote número uno. oue consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do así: partiendo de! mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALFA. D. C., 12 DE MARZO DE 1973

NOTA: A  loa suscrípTOrea do

LA GACETA, se Ies hace saben

que tres meses después no se

admiten reclamos.
LA DIRECCION

cinco metros ai sur de la carretera 
de Oiancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y  se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y  se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó ñor la carretera 
la que serwrá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos: Es- 
te, doscientos dos metros: Norte,

sesenta y  siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y  nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y  seis metros; 
Norte, ochenta y  tres grados cua
renta y  ocho minutos; Este, ciento 
noventa y  siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y un

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DEL 1' DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

PUBLICACIONES............................... ............  L  5,725.00

VENTA DE GACETA

FACTURAS CANCELADAS

SUSCRIPCIONES

247.00

3,304.73

1,930.00

FACTURAS PENDIENTES

L  11,206.73 

4,627.75

TO TAL PRQDUCCION........................... ..........  L 15,834.48

FEBRERO, 1973

PUBLICACIONES ........................... -.............  L  6,847.00

VENTA DE G A C E TA _____

FACTURAS CANCELADAS 

SUSCRIPCIONES...............

135.50

267.08

2,266.00 L  9,515.58

FACTURAS PENDIENTES 4,021.75

TO TAL PRODUCCION

R E S U M E N :

PRODUCCION ENERO

PRODUCCION FEBRERO ..........

TO TAL PRODUCCION

L  13,537.33

L  15,834.48 

13,537.33 

L  29,371.81

Tégueigalpa, D. C., 3 de marzo de 1973.

M G UEL A. OCHOA 
Dhectw .

metros; Norte, treinta y nueve gra
dos treinta minutos; Eete, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y  seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
punto se dejó ia carretera y la colin- 
dancia que se traía y se fue al m oj^ 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévaio, el cual es mojón lineal de 
Ja línea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, en 
colindancia con San Antonio de Ixw 
Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y con cincuenta y tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Aaisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos este: de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y  por la falda de ce
rros y se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da del cerro con los siguientes tiros, 
y  en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metrcMS treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y  seis metros: Sur, nueve 
grados treinta y dos minutos; Oeste, 
noventa y  cinco metros setenta cen
tímetros; Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos: Este, ciento cuarenta y  un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y  un grados cuarenta minu
tos: Este, ciento ochenta metros: 
en este tiro se cruzó la quebrada del 
Agua Blanca y el camino viejo de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y  se princiuíó eon 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo gtm. seis 
erados cero minutos: Este, hasta la 
distancia de ciento treinta v tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
Quebradita nue viene de la finca de 
los Hernández: de aquí se continuó 
con rumbo Norte, setenta v nueve 
erados cero mmutos- Oeste, se mi
dieron en esta díreeción novedeutos 
cincuenta y  nueve metros, se eruza- 
rrtn nuevamente la ouebradita de 

Blanca v  el esTsme xdeto 
Olancho y  se pasó ñor faldas de ce- 
rros y  se colindó al principio en una 
extensión de noventa y cuatro me
tros. con el mismo lote siete, y de<̂ - 
pués con el resto de la línea con ^  
lote ocho, de Felicito Padilla y
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Feíicita Padüia. de Bustiüo; de Aquí 
ae conünuó con rumbo Sur franco, 
tresuentos cuarenta y seis metros, 
ai Srial de este tiro se llegó al mo
jón deí Encinito, donde se terminó 
!a ceSadMcia que se traía, de aquí 
csRnc^do con el sitio de Archaga, 
se ndálabn mil setenta y  cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cuatm grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
do de La S o ^  se midieron seiscien
tos novímta y ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo lleudo en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
bte se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y tiene en todos 
sos vértices mojones de concreto; 
Ihnitando asi: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y lote de Froilán 
Amador; al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
dilla y Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia Amador y lote siete de Vale- 
nano Padüla; y, al Oeste, sitio de 
Amhaga y de La Sosa. En este lote 
íyíe se aeaba de describir, hay cotm- 
brtHda una casa, paredes de piedra, 
aviejada, enladhUada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na MtMta, y otra casa para sirvien
tes, máa una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa de 
bsÁMeque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y 
sdMB^ manifiesta que los camines 
(píB ídrven para transitar por el lote 
s que se refiere este contrato o para 
aQiar o salir a la carretera que exis
ten aetuahnoite, se dejan libres para 
que cwtá^en prestando la misma 
senddumbre.que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
ds su padre e! General don Salvador 
M Ómwos, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter- 
eau de lo Civil, de este departamen
to, (xm fecha catorce de octubre del 
s$o recién pasado, inscrita bajo el 
B&mero ciento treinta y  cuatro, fo- 
Hps cuatrocientos cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa- 
Mmto; h^Méndose registrado la co- 
rcespondieote tradición de dominio 
bajo el número doscientos cincuenta, 
foHos cuatrocientos setenta y uno y 
aígwientes, del tomo ciento noventa 
y tÍMX), del Registro de la IbY^piedad, 
dee)!Éede!Artamento, Anotado con el 

éM, folio 286, tomo 17, de Anota- 
dones Preventivas del Regmtro de 
la PrtqMe<hd, de este departamento^'. 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñores Angel María Cisneros y  José 
IhAerto Cmneros Henriquez. repre- 
amtadcMS en este acto por Curador 
dd Ausente, Licenciado Benito An- 
dóso. y quienes son en deberle a la 
señora Ady Mourra de Elizondo. la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien

tos Lempiras (Lps. 29.500.90), y 
Dos Mil Trescientos Lempiras . . . .  
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes deí avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973. ,

José Luis CkJe G 
Secretario

ff ) José Luis Cale G., Hay un sello 
que dice; "Juzgado de Letras 3̂  de lo 
C^vil.—^Tegueig^pa, Francisco Mora- 
zán. Honduras".

V  ̂ Bv Juan Avila Ruiz,

Del 19 F., al 13 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C^vil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
HMLñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: *TJn te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Guayape, 
que tiene una extensión de cabaHe- 
na y  media, medida antigua, y  que 
tiene loa limites siguientes: al Orien
te, no Jicalito de por medio; al Po
niente, con quebrada cardoncilláiM^a; 
al Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayane; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co- 
rr^ponden en dominio pleno, y  está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, de! tomo XIV, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de! depar
tamento de Olancho. E l inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la cantidad de Un Mi! Qui
nientos Lempiras (Lps 1.500.00), y 
se rematará para con so producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle e! señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo, y  
sin oue haaran el respectivo depósito. 
—^Terntcigalpa. D. C., 12 de febrero 
de 1973.

Faustino Lafuez M-
Secretario.

( f )  J. Faustino T^fnez M. TTav un 
sello que dice: '*Juz?ado de Letras 
de lo Chú!.—Te^p^cigalpa.— Fran
cisco Morazá^ —

Dei 17 F. al 12 M, 7&

El mirascrito, S^tretario del Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, ai 
publico en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y  en el 
iooai que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y  dimensiones son: ai 
Norte, veinticinco metros ses^ta y  
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y  7K, cálle de por 
medio; al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochwita 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autorizada 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con ladrillo de cem^ito, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y  
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, tenÍMido a<^más, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de a sb e^ , con 
su correspondiente portón de hierro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo  Zúñiga, bajo el N'̂  234. folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la proniedad. de este departamento de 
liYancisco Morazán. B3 inmud^le an- 
teñormente desciito ha eáóo valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece MI! Novecientos Veintiún 
Lempiras (Lps. 13.921 00). v  se rema
tará nara con su producto hacer papro 
al señor Femando Zelava S., de canti
dad de lempiras oue es en deberle el 
señor Am ulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán p<^turas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
luó, y sin que hagan el respectivo 
depósito.— Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Lalnez M..
Secretorio.

(f) J. Faustino L^nez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letius 1*̂  
de lo eSvÜ.—^Tegnei^pa, F, M., Hon* 
duras-
Del 9 al 31 M. 73.

El infrascrito, Secretano del Juz
gado de Letras Piim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al púhhco en gmieral, hace
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saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes seis áe abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana. y en el local que ocû â este 
Jugado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lote 
de terreno ubicado en el barrio El 
Sowrro, de la ciudad de Comayagüe- 
la, sobre la Avenida Centenario, mi
diendo veintidós metros de norte a 
sur y doce varas, dos pies y  cinco 
pulgadas o sean once metros de este 
a  oeste, con los siguientes límites 
especiales: al Norte, resto de este 
inmueble; a! Sur, que fue de Luis 
Giarelli, ahora de don José Solórza- 
no Amador, mediando calle de la ciu
dad; al Este, con solar de la sucesión 
de Manuel Reyes G., mediando la 
calle conocida con el nombre de Cen
tenario; y, al Oeste, con casa y solar 
de Francisco Valladares. Sobre este 
inmueble se han construido las me
joras, un local de piedra y  ladrillo, 
pisos de cemento, con servicios sa
nitarios, de energía eléctrica y agua 
potable, equiparado completamente 
para servir de estación distribuidora 
de productos de Petróleo. Inscrito el 
dominio de los señores: Marco Tulio 
Montes y Ana Luz Solórzano de Mon
tes. cr̂ n el número 82, folios 314 al 
318, de! Tomo 200, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y  Mercantil, 
de? departamento de Francisco Mo- 
razán. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Cuarenta M il Lempiras .
(Lps. 40.000.00), y  se rematará pa
ra con su producto hacer pago a la 
ESSO STANDARD OÍL, S A , de 
cantidad de lempiras, que es en de- 
bede los señores Marco TuHo Montes 
y Ana Luz Solórzano de Montes. Se 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación, se!^ oostura h^Mi la oue 
se haga por eualouier cantidad, v  sin 
que haga el respectivo depósito.— 
Tepu d^pa, D. C., 7 de marzo de 
1973

J. Faustino T.aínez Meiia.
Secretario

ff ) J. Faustino lAÍnez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de I^ctras 1̂  
de lo Cidl.—Tegucigalpa. francisco 
Morazán.— ^Honduras".

Del 9 al 20 M. 73.

Compañía Almacenadora, S. A. 
(C  O A  L  S A ), en cumplimiento del 
Artículo 25 del Reglamento, para al
macenes generales de depósito y del 
Artículo 865, del Código de Comercio 
vigente y  a solicitud del Banco AÜán- 
tída, venderá al público en subasta, 
lo siguiente: Certificado de depósito 
y bono N* 225; 9 cájas de productos 
químicos para extinguidores; Certi
ficado de depósito y bono 225, 2 ca
jas conteniendo extinguidores de in
cendio GAP62 y una caja de cascos 
de seguridad; Certificado de depósi
to y  bono N*̂  225, 2 cajas conteniendo 
mangueras contra incendio del tipo 
Duroline 500 y Pressure Flex Plain. 
Depositados por Importadora Elxpor- 
tadora de Honduras, S. de S. L. Es
tableciendo como precio para el Ré
ntate L  3.900.21. Esta subasta pública 
se Uevará a cabo el día miércoles 14 
de marzo de 1973, a las 10:00 a. m., 
en el local de la compañía Almace
nadora, S. A., sita en el barrio La 
Hoya, de esta capital.—^T^^cigalpa, 
8 de marzo de 1973.

Del 10 al 13 M. 73.

TTTULOS SUPLETORIOS

A OMíen intense
Loa cheqveH qne eadAcn 

a TaHeerM deben de 

eeg e nombre del Direcíor Tl- 

pograHe WnclonnL

A Quien interese
Loe cheqnee qne ee eaúAen. 

dan a eeAoe TaHeree deben de 
eer a nombre do! DHOcOcr !L  
pograRa NaceonaL

cire, en este Distrito CentraL—Te
gucigalpa, D. C-, 16 de septiamlaie de 
1971.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

( f )  José Francisco Aceituno^ Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
3̂  de lo Civil.— Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—Honduras".

9 F., 12 M. y 9 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para ios 
efectos de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado Juana 
Dolores Alvarado, mayor de edad, 
soltera., de oficios domésticos y vecina 
de Yaguacire en este Distrito Cen
tral; a solicitar Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: "Un terre
no situado MI el lugar denominado 
"Pozas de Los Canales", jurisdicción 
de la aldea de Yaguacire, en este 
D istrito Central, con una extensión 
superficial de manzana y media, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
que pertenecen a los colindantes, me
nos la cerca de la orilla del río que 
es de la propiedad, con estos límites: 
al Norte, propiedad de doña Carlo
ta B. viuda de Valladares, hoy de sus 
herederos; al Sur, con el no Grande; 
al Este, con proniedad de los here
deros de doña Carlota v. de Valla
dares; y, al Oeste con propiedad de 
los herederos de Miguel Castán Ba
rrientes". Adquirí esta propiedad por 
compra que le hice a doña María de 
Jesús Alvarado, el día veintitrés de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve. He poseído en forma qmeta, 
pacífica y no interrumpida por más 
de diez años dicho inmueble: no is- 
tiendo otros poseedores pro indî ásos. 
Y  para acreditar los extremos ante
riores, ofrece la información de los 
señores Eusebio Avila Flores, casa
do: Felipe Andino, soltero: Felh^ 
Sierra, soltero: todos mayores de 
edad, propietarios de bienes inmue
bles, y  vecinos de la aldea de Yagua-

E1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CAvü, 
del departamoito de Francisco Mo
razán, para los fines l^^ales y con-̂  
siguientes, al público en geneml, ha
ce saber: Que en esta misma fecha 
se presentó el señor: Rigoberto Rau
dales Valeriano, en este DeqwuAío, 
solicitando se le extienda TStuío Su
pletorio de los inmuebles que a con
tinuación se describen: Un lote de 
teireno situado en la aldea de Coro 
Grande, en este Distrito Central, el 
que tiene una manzana, poco más o 
menos, de extensión superficial, que 
linúta: al Norte, con propiedad de 
Pedro Díaz; camino re^ de por me
dio; al Sur, con parcela de Aurora 
Raudales Gómez; al Este, Mm pro
piedad de Enrique Raudales; y, al 
Oeste, con propiedad de F!^cíaca 
Raudales Gómez; b) Un tereno m- 
tuado en el lugar denominado 'Tü 
Limoncito", jurisdicción de aldea B3 
Cerro Grande, en este Distiito Cen
tra!. el que tiene una extensión su
perficial de cinco manzanas, poco 
más o menos de fndensión snnore- 
ciaJ, con estas c^ündancias: al Norte, 
con propiedad de Ana Raudales Gó
mez: al Sur, con posesión de José 
Matías y  de Enrinue Raudales G.; 
a! Este, con posesión de José MaÜaa; 
y, al Oeste, con herederos de (Maco 
F Íor^ . Cercado en parte cMi cerco 
de alambre, propone la mfonnación 
de los festivos: Andrés V̂ Jiadarea, 
Santos Vareia y Vicente Maradiaga, 
todos mayores de edad, casados, la
bradores y  vecinos de la aldea de BS 
Cerro Grande, inrí'̂ dicción de este 
Distrito Central.— <-]galpa, D. 
C., de febrero de 1973.

Arturo Cáceres Moraha, 
Secretario por

í f )  Arturo (^áceres Morales. Hav su 
de io Ci^dl.—^Tevucigalpa, Feo. Mora 
zán.— ^Honduras".

9 F  . 12 M . y 9 A  . 73.
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C O N V O C A T O R I A

BU Conseja de Administraeión de la Compañía de Segaros 
LA CONTINENTAL, S. A ,  en sesión celebrada el día miérco
les 28 de febrero de 1973, acordó convocar a los accionistas a 
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 30 
de marzo en sus oficinas, ubicadas en el 4to. Piso del BMificio 
Sola, a las cuatro de la tarde, con el siguiente orden del dia:

P —Verificación del quórum.

2*— Apertura de la Asamblea General.

3̂ —^Informe del Consejo de Administración y presenta
ción del Balance General y Cuadro de Perdidas y 
ganancias, para el año de 1972.

4-—^Informe del Comisario.

5'—Consideración, aprobación o modificación del Cuadro 
de Pérdidas y Ganancias y Balance General.

6-— Elección de los miembros del Consejo de Adminis
tración, Propietarios y Suplentes.

7̂ —^Elección del Comisario, Propietario y Suplente.

Al mismo tiempo se convoca a Asamblea General Extrar 
ordinaria a las cinco de la tarde, en el mismo lugar y el mismo 
dia. y en caso de no haber quorum, se convoca por segunda 
vez para el siguiente día, para tratar el siguiente asunto: "

l^"-Aumento de capital.

M ARTA TURCIOS DE MOLE,
S ecre fo vw  
de A dw w ía frH cidM .

12M?3.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de MAKO, S. A. D E  C. V., 
por este medio convoca a los Accionistas de la Empresa, para 
que concurran a la Asamblea General Ordinaria, que t ^ d rá  
verificaüvo en esta ciudad, en el loca! de sus oficinas, a las 
5:00 p. m., del día martes ^  de marzo de 1973, para conocer 
y dar cumplimiento a las disposiciones del Artículo 168, del 
Código de Comercio vigente.

De no reunirse el quórum de Ley en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el dia siguiente, en e! mismo lugar y 
hora, con los Accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 10 de marzo de 1973.

R icard o  Tow es R ., 
Secretario.

A tew ta w e fife , 
MAKO, S. A. DE  C. V .

JOSE F. C A R A C d O L I, 
G erew fe.

POOER GECUUVO
¡¡ECMRS9S M T Ü Ü iLES
Concíuye e! Acjerdo Np 360 

TRASLADO

Am uífo Centeno Meténdez, dd  puesto Je 

Agrónomo 111, de !a Región 6, La 

Ceiba, de Extensión Agropecvaria, Smb- 
Programa 02, Actividad 01, Rengión 43; 

ai puesto de Agrónomo H !, en !a Región 

5 Santa Rosa de Copan, de Extensión 

Agropecuaria, Sub-Programa 02, Actividad 

01, Renglón 35. Devengará L  550.00 men- 
suaies que corresponde a! mínimo de !a 

Escala 28, a que está asignada la dase. 

O ficio N " 001486, de! 8 de agosto de 1972. 

Efectivo a partir del 16 de agosto de 1972.

(CoFtíínw<i7'ó)

VENTA DE ACCIONES

Dando cumplimiento al Artículo 6*̂  
de !a Ley del Petróleo, en relación 
con los Artículos 19 y 20 de su Re
glamento, ae ofrece al público hondu
reno d  33 y un tercio por ciento de 
las acciones de la sociedad anónima 
de capital variable EMPRESA CEW  ̂
TROAMERíCANA DE HNVERSK)̂  
NES. S. A  de C. V., cuya si^la es 
"ECAnSA de C. V.", y su eouivalente 
en inalés CENTRAL AMEBTCA EN
TERPRISES OF INVESTMENTS. 
Su Escritura de Constititción fue 
autorizada en esta ciudad ante el No
tario Tom&s Moneada Fomero, e! 15̂  
de diciembre de 1972, estando déMda- 
mente calificada e inscrita. Dicha so
ciedad tiene como capital mínimo 
L 25.000.00 y el m á x i m o  esde 
L  500.000.00 y su objeto principal es 
dedicarse a la exploración y explo
tación del p e t ró leo ,  y a todas 
las demás actividades relacionadas 
con la industria petrolera. La oferta 
y venta de tales acciones se realiza 
por intermedio del Bank of America, 
Sucursal de Tegudgalpa, y el valor de 
cada acción es de Cien Lempiras 
(L  100.00).—^Tegucigalpa, D. C., di
ciembre de 1972.

Binghan Baybnrm T̂ eatA,
Presidente y Gerente Geaecal

de ''ECAISA, de C. V.^.

26 D. 72.

a , H y 24 M. 73. M y25E., 9y24F. yM M .7X
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C O I ^ l / O C  j ^ T O R I / L

CL/JV/CAS V / E R A , S. X .

Convoca a los señores Accionistas para que concurran 
el día viernes 23 de marzo de 1973, a las 7:30 p. m., en el 
edificio de la sociedad, a la samblea General Ordinaria, para 
tratar los asuntos relaciondos con el Artículo N" 168 del 
Código del Comercio.

En caso de no haber quorum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 24 de marzo de 1973, en 
el local y hora indicada, con los accionistas que concurran.

C L / N 7 C X 8  V 7 E E X , 8. X .,

Dr. EDG AR D O  ALONZO M., 
Secretario JMwta Directiva.

5 ,1 2y  19M.73.

C O N V O C A T O R I A

Por medio de la presente, se convoca a todos los accionis
tas de T A B A C A L E R A  N A C IO N AL , S. A., para que asistan a 
la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día martes 
27 de marzo del presente año, a las 16 horas, en el domicilio 
de la sociedad, sita en la Colonia Lara, Cuarta Calle, Teguci- 
galpa, D. C., para tratar sobre las disposiciones contenidas en 
el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum de ley, la Asamblea 
t^ d rá  lugar el día siguiente, én el mismo domicilio, a la 
misma hora, y  con los accionistas que concurran.

C O N 8 E J O D E  X D m N ÍB rR X C / O N

10,12 y 13 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

L A  PO LICLIN ICA , S. A., convoca a sus accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día 
viernes 30 de marzo de 1973, a las 7:00 p. m., en el quinto piso 
de su edificio, para tratar lo estipulado en el Articulo N- 168 
d^  Código de Comercio.

En caso de que por falta de quorum no pudiera llevarse 
a cabo la Asamblea, ésta se verificará al día siguiente, a la 
misma hora y en el mi^no local, con los que asistan.

CONSEJO D E  ADM INISTRACIO N

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de^^anrica, depen
diente de ja. Secretaría de EcMionna, 
hace saoer: que con fecha primero 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la soheitud que dice: Patente 
de Invención.— ^Jefatura de Estado. 
— de
presentación de la compama SERVI
CE TECHNOLOGY C O R P O B A  
T I O  N, una corporación organizada 
y existente, conforme a las leyes de! 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en 2345 West MocMng- 
bird Lañe, en la ciudad de DaHas, 
Estado de Texas, Estados Unidos de 
América, según poder adjunto, res
petuosamente comparezco a soúcitar 
Patente de Invención por veinte años, 
para el invento que se denomina:
 ̂COMPOSICIONES PARA LA  ES- 

PUMACION DE SOLUCIONES DE 
ROCIADO AGRICOLAS", conforme 
a la memoria, descripciones, especi
ficaciones y reivindicaciones que se 
acompañan, sin dibujos por tratarse 
de un simple procedimiento, docu
mentos que se presentan por dupli
cado, a fin de que se admita esta 
solicitud con la documentación des
crita, que se agregará a sus antece
dentes, que se le dé el trámite de ley 
y, una vez enterados los derechos 
fiscales, conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería General 
de la República, que se otorgue esta 
Patente de Invención por veinte años, 
a favor de mi representada y que se 
extienda la constancia de vuestra re
solución.— ^Tegucigalpa. D. C., diez 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y  dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo oue se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., I" de fe- 
b¿ro  de 1973.

Be^strador.

10 F., 12 M. y 11 A. 73.

TH TLO S SUPLETORIOS

1 2 ! á . 7 ^

El infrascrito, Secretado del Jaz- 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero de mil novecientcs setenta 
y tres, se presentó a este Ju^gado 
de Letras Departam^tai, ShdBy 
Cooper TATUM, mayor de edad, ca
sado, marinero, hondureno y vecino 
y residente de Jones ViUe, judscHc- 
ción de José Santos Guardiola, s<̂ - 
citando Título Supletodo de un te
rreno situado en el barrio El Cayo, 
del municipio de Oak Ridge, de este 
departamento, que dicho terrtato mi
de y colinda de la siguiente manera: 
Norte, ciento diez pies ÍIIO), coa 
terreno del señor James G. Coopsr; 
al Este, ciento ochenta y sás pisa
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(IM ), cAn casa y solar de la señora 
Bstty dá Norman. Que dicha propie- 
d̂ d la tadM por compra que hice al 
aaAMr Ames C. Cooper, y  éste a su 

aaáor Samuel Cooper, median- 
ts (bcumoito privado de compraven
ta careciendo de titulo de do- 

inMTbihie en ^  Registro de la 
Píóî Mdád, por este acto viene a so- 
Jidár Título Supletorio del referido 
iamwMe; que he estado en posemón 
rp ¡^  pací&^ y no interrumpida, 
d<$ds más de diez años. Y  para 
acMd^ar los extremos de su solici- 
taA ofrece el testimonio de los tes
tigos: Spurgeon Cooper y Víctor 
Cúsper, marineros, y  Marchal Nor
man, de oficios domésticos; todos 
laâ jSáMS de edad, casados, propieta- 
nós de Ménes raíces, hondur^os, y 
veáiM# de Oak Ridge.— Roatán, 2 de 
Ahríto de 1973.

P. P. Gre/lono P., 
Secretarte.

(D Pedro P. Orellana V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
Roatán. Mas de Bahía.— ^Honduras'\

10 F., 12 M. y 10 A. 73.

REGISTROS DE MARCA

Et HtdEnMwrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3̂  de lo Civñ, del de- 
partsmento de Francisco Morazán, al 
ptíMiop en general, para los ñnes le- 
g)ias etmsiguientes, hace saber: que 
as ha presentado con escrito, el señor 
JuHo César García, mayor de edad, 
soltapô  albañil, y de este vecindario, 
anHdtsndo Título Supletorio de: "Un 
twnw qw mide más o menos, una 
man!sana de extensión superñcial, 
pmpio. para labranza, en el lugar 
dsppminado "El Guayabal", situado 
sn laaMea de Yaguacire, de esta ju- 

Distrital, limitado: al Nor
te, al rio Grsmde o Choluteca; al Sur, 
Isbwinza de don Manuel VaJladarea; 
al Este, labranza de doña María de 
Jesús Ftmseca; y, al Oeste, labranzas 
de los stores Salvador Zelaya, Ber- 
Bardó Pustülo y Angelina Fonseca". 
Terruño debidamente acotado por to
dos sus rumbos, y lo hubo por compra 
alseRm* Benito Valladares Aguilar, 
desde ̂  mes de abril de mü novecien
tos óHóuénta y ocho. Propone la in- 
foHShSión de los testigos: Juan Ma
tamoros Valladares, casado; Wen- 
oañao BustiQo, soltero y Benjamín 
IMazaoros Valladares, casado; todos 
mayoMs de edad, propietarios de bie- 

de este vecindario, con residen
cia en !a aldea de Yaguacire.—Tegu- 
d ga^  D. C., diciembre 7 de 1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

(f) yhmdsco Portillo Figueroa. Hay 
as adíe que dice: "Juzgado de Letras 
3̂ da !o CMl".—^Tegucigalpa, Fran- 

Mórazán.—^Honduras.

M t,1 0 F .y l2 M .7 3 .

E l infrascrito, Registrador de Par 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de fe 
brero del año en curso, se admitió M 
solicitud que dice: "Registro y  de
pósito de una marca fábrica,—
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación ^  la 
compañía "BORDEN, EMC.", una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América 10017, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

oYS"
palabra, según el clisé y  conforme a 
los registros N^ 760.891, del 3 de di
ciembre de 1963; N  ̂ 763,740, del 28 
de enero de 1964; N  ̂ 763,772, del 28 
de enero de 1964; 764,074, del 28 de 
enero de 1964 ; 764,130, del 4 de fe 
brero de 1964, y  765,355, del 25 de 
febrero de 1964, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y 
protege tintas para estarcir en grue
so y  en forma aerosol; adhesivos en 
grueso y en forma aerosol para papel 
bond, tela, combustible, madera y 
otras sulMtancias domésticas, de 
aplicación general en el hogar, en la 
ohcina, comercial e industrialmente; 
aceite penetrante en grueso y en fo r
ma aerosol y agentes de relevo de 
molde silicone; preparaciones combi
nadas para limpieza y  desgrase y pa
ra limpiar ventanas, en grueso y  en 
forma aerosol; preventivos para el 
orín y  el moho, desodorantes de cuar^ 
tos, insecticidas y refrigerantes, en 
g r̂ueso y en forma aerosol, y pintu
ras rociaderas en grueso y  aerosol, 
lacas, superHcíes pigmentadas y  sin 
pigmentar de naturaleza de pintura, 
barnices, primaños y mateHal liqui
do estilo pintura pigmentado usado 
para obliterar marcas de cualquier 
superHcie, marca que se aplica o f i
ja  en las formas y  modos general
mente usados en el comercio y  en la 
industria.—^Tegucigalpa, D. G., trein
ta de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.̂ — íf )  Jo:^e Fidel Du- 
rón". Lo oue se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.— Tegucípslpa, D. C., 10 de fe
brero de 1973.

Adán Lónez Mneda 
R^Sishrsdor.

20 F., 2 y 12 M. 73.

E! infrascrito, Registradm* de Pa
tentes y Marcas de i^Abrica, depen
diente de la Secretaría de E&monúa, 
hace saber: que con fecha veinte de 
febrero del año en curso ,se aánútió 
la anlicitud que dice: "R a s tr o  y  de
pósito de una marca de fabrica.— Je
fatura del Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía E. R. SQUIBB & SONS, 
INC., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, mamuactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en y con oficinas en Lawrence- 
viüe, Princeton Road, en Piinceton, 
Nueva Jerey 08540, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica inicial hondurena, de la mar
ca de fábrica denominada:

KtNEVAC
p ^b ra , según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege preparaciones medicinales y  
farmacéuticas, y ayudas para diag
nóstico medicinal y  farmacéutico, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o los en
vases, recipientes, receptáculos, latas, 
cajas, sacos, bolsas, empaques, pa
quetes, fardos, bultos y  ^voltonos 
que los contienen, por medio dé im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, e^ampados, 
estarcidos, y  en las otras formas y  
modcMS generalmente acostumbrados 
en él comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— ^Tegucígalpa, D. 
C., cinco de febrero de mil novecien
tos setenta y  tres.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de fe
brero de 1973.

Adán López Pineda. 

/?egiííroí^or.

2. 12 y 22 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EcoAomía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Jesús Eloy Mon
tes, Licenciado en Der^ho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras, N*̂  00706, 
en mi carácter de Aooderado de la 
fábnca "CONFECCIONES MODER
NAS, S. de R. L. de C. V .", del domi
cilio de San Pedro Sula, conforme lo 
acredito con ! a Carta poder oue 
acompaño, la que una vez razonada 
pido se me devuelva, ante el señor 
Ministro con muestras de todo res
peto comparezco sí^dtamdo a favor
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dezM

"Cow Boy", impresa ésta coo ietras

depósito, de !a marca de fábrica de
nominada:

PANOLOG

café oscuro sobre un rondo de tela 
o M é í ^ ^ ^  n x ^ a ^ e a ^ } iRmdopcr 
un hRo Mdé
oscuro, encontrándose dentro de éste,

^  p ab ^ ^  "Cmv 
Boy", y al lado derecho un vaquero 
a cab^b, am^^ tMn^dMenhRo 
color café oscuro y en cada esquina 
del recuadro una estrella de ese mis
mo color; marca que se usará para 
distinguir y amparar toda clase de 
pantalones para hombres que fabri
que mi representada, nerita dicha 
marca en todos los tamaños, en cual
quier tipo de letra, y la cual se apli
cará a los oivoltoños, cajas, empa
ques que lo contienen y al articulo 
en si, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio; 
para los efectos correspondientes 
acompaño los documo^tos necesa
rios. Al s^or Ministro pido: admitir 
al wesente solicitud con los docu
mentos acompañados, seguir los trá
mites l^;ales correspondienaes y, en 
deñnitiva, se sirva inscribir la marca 
de fábrica, consistente en la palabra 
Cow Boy. en el registro eorresoon- 
diente.—^Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jesús Eloy Mon
tes". Lo Que se pone en conocimiento 
de! n 'bÜc^ para ios efectos de ley. 
— T̂e<̂ udgalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1973.

Registrador

20 F . 2 y 12 M. 73.

B3 infrascrito, Registrador de Pa  ̂
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha sós de fe
brero año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaiía de 
Economía.—En representación de la 
compañía E. SQUnBB & SONS, 
!N (L  una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes dá 
Estado de Delaware. manufacture
ros, industriales y comerciantes, con 
oñeinas en Lawrenceville-Princenton 
Road, Prineenton, Nueva Jersey 
08540, Estados Unidos de América, 
B^ún el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente

palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto cMtiScado de r e g i s t r o  

700.835, de! 12 de julio de 1900, 
de la OScina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin diatinción de tamaño, coior o di- 
iMño€^^Mh^ ampMa, y
protege toda clase de preparaciones 
veterinarias en general, marca que 
se apHca o ñja a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, bolsas, sacos, empa
ques, paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in- 
dustiia, para todo lo cual se agre
gan IchS demás docum^tos de ley.—  
Teguc^;alpa, D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— Jorge Fidel Durón". Lo oue 
se pone en conocimiento de! público 
para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1973.

dos de América, marea que ampara, 
distingue y protege en general, pro- 
ductos horneados, tales como gaUe- 
tas, productos de pana< r̂ía, hiaco- 
chos, gaUeticas, golosinas, queques y 
mezclas para qu^ues, pan, psstde- 
ria, cereales, harina, confite!^ íru- 
tas frescas y en conserva y pnodne- 
tos alimenticios de todas ^aes, 
marca que se aplica o Bja a lúa ar
tículos y productos mismoa o a loe 
envases, recipientes, receptáeuloa, ca
jas, latas, sacos, bolsas, paquetea, 
empaques, fardos, bultos y envolto- 
ríos que los contienen, por medb de 
impresiones, g rabados ,  etiquetaa, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las o t ^  fonnaa 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industna, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— T̂̂ ucíga!- 
pa, D. C., treinta de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Jw- 
ge Fidel Durón". Lo que se pone ec 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— T̂egucigalpa, D. C., 
2 de febrero de 1973.

Ad&n López Pineda.
Registrador.

2, 12 y 22 M. 73.

20 F.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2 y 12 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sábw: que con fecha veinte de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Bíconomia.— En representación de la 
compañía NABISCO INC., una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
y con oficinas 425 Parle Avenue, 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
Aménca, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comnare?:co a solicitar e! re
gistro y depósito de la marca de fá
brica, oue consiste e*̂ ' diseño de 
gotas de rocío (Dow Drop de Slng).

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N  ̂ 922.467, 
del 19 de octubre de 1971, de la Ofi
cina de Pa.tentes de los Estadoe Uni-

E1 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretatia de Economía 
hace saber: que con fecha oeho de 
febrero del año en curso. ̂  admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de íábnea.— 
Jefatura de Estado.—Secretará de 
Economía.— Ên representación de h 
compañía "ENDO LABOBAMMES, 
INC., una corporación Oigmdsada y 
existente conforme a las leyes de los 
Estados Unidos de América, maac- 
factureros, industriales y comwáan- 
tes, con oficinas ejecutí^ y Mwa- 
tordos en 1000 Stewart Aveauê  en 
G a^^n C ^yJ& ^^bdeN h m ^T^^  
11530, Estados Unidos de América,

cretaría de Estado, reapetuosamcc- 
te comparezco a solicitar d respatm 
ycbp&^^  como marea de árnica 
nacional hondurena, de la marea de 
fábrica denominada:

ENDECON
palabra, según el clisé, marea ^  
sin distinción de tamaño, coás* o di
seno especial, ampara, dmthqma y 
protege una preparación me&iBai 
para el alivio del catarro, marea que 
se aplica o fija a los artículos y prô  
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, fraseos; bo
te^ botellas, cajas, sacos, bóhaa 
paquetes, empaques, fardos, buhos y 
envoltorios que ios contienen; por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, reüeves, 
estampados, estarcidos, y en hs otras 
formas y modos generáhnente acos
tumbrados en el comercio y en la in-
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]CH denaáa documentos de ley.— Te- 
gndgaips, D. C., dos de enero de mil 
íxwecwmtos setenta y tres,—  ( f )  Jor
ge FhM Durón'. Lo que se pone en 
esnodndento del público para los 
eísotos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
8 de febrero de 1973.

Registrador. 
aOF,,2y 12M. 73.

BI infrascrito, Registrador de Fa- 
temtes y Marcas de Fábrica, depen- 
dieote de la Secretaria de Economía, 
tiaoe saber: que con fecha diez de 
íd w w  del año en curso, se admitió 

q ^ d k e : *T^^^^n)de 
marea.—Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— Jesús E loy Mon
tea, íleenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Aboptdos de Honduras. 00796. 
en carácter de Apoderado de la 
fábnca "CONFECCIONES M ODER 
NAS  ̂S. de R  L. de C. V .", del domi- 
dño de San Pedro Sula, conforme lo 
acredito con la Carta poder que 
acompaño, la que una vez razonada 
nMo se me devuelva, ante el señor 
T^istro con muestras de tX)do res- 
neto comparezco solicitando el re
gistro a favor de mi representada 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: "MajesÜc", marca que

PSRMANENT P R E S 5

para distinguir y  amparar 
toda clase de camisas para hombres 
y  niños que fabrique mi representa^ 
da, ascri& dicha marca en todos los 
tamaños, en ctmlquier tipo de le- 
im, estampada, pintada, estarcida, 
gndmda en relieve, o en cualquier 
otra forma utüizable aplicada a di
cho articulo o a sus envoltorios, 
opaques, cajas que los contienen, y  
todas aquellas formas utilizablea en 
d comercio y la industria; para los 
efectos correspondientes acompaño 
les documentos necesarios. A l señor 
ministro pido: admitir esta solicitud 
coa los documentos acompañados, 
seguir los trámites legales correspon- 
ñadea, y en definitiva, se sírva ins- 
aiMr la nmrea de fábrica denomina
da "Majestic", en el registro corres
pondente.—Tegucigalpa, D. C., vein- 
ñsíis de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Jesús E loy Mon
tad. Lo que se pone en conocimiento 

pMa k a e ÍM d osd e l^ ^  
—T¿;ucigalpa, D C , 10 de febrero 
de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

12M.73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depó^ü^ de una marca de fábrica. 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de ia 
c o m pa ñ i a ESTABLECDMENT08 
LAUÉBBR, S. A., una sociedad anó
nima, organizada y  existente, confor
me a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, manufactureros, índus- 
trialoí y  comerciantes, domiciliados 
en José María Pico 221, en Mé
xico 12 D. F., México, según ^  poder 
oue obra en esa Secretaría de Esta
do. respetuosamente comparezco a 
soúcitar el reeristro y  deuópíto de la 
marca de féhriea denominada:

MMCMIL
palabra, segtm ei. cuíse y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
Nv 75.678, del 18 de agosto de 1953, 
renovado en ia Dirección General de

rio de Eíconomía de México, marca 
que ampara, distingue y  protege una 
preparación medicinal antibiótica, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que ios contienen, por medio de 
impresiones, grabados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de enero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f )  Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 20 de 
febrero de 1973.

a los artículos y  envases, cajas y  em
paques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, ppf 
nM ^^deeüq^^M queselH íaC m ^^ 
ren, y  en cualquiera otra forma apro- 
pM ^aen^cm nMThh!^MMn^^d¡M^ 
der para que se razone en ío condu- 

bsd^másdbmnmM^oadelMy 
y el clisé.—^Tegucig^pa, D. C., once 
de septiembre de mü novecientos se
tenta y  dos.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet N*̂  112". Lo que se pone en 
comxhmb^n dd púMhw p a ^  Iw  
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
2 de marzo de 1973.

Adán López Pisada, 
Registrador.

Adán López Pineda.

2, 12 y  22 M. 73.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên repres^tación de RESIS- 
TGL, S. A., domiciliada en la ciudad 
de México, D. F., México, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

REStSTOL
para distinguir: productos químicos, 
materiales para la construcción y  
láminas í^sticas; y  la cual se aplica

El infrascñto. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marea.— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên renresentación del señor 
ANTOM O F. SHMAN, domieñiado 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación:

¡tU M M I!) ) - ¡ )
tai como se muestra los ejemíéa- 
res que se acompañan, para distin
guir: medicamentos en todas las for
mas farmacéuticas, para usos huma
no y veterinario, y  la  cual se aplica 
a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en eí comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y  
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de febrero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet 112". L o  que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
1' de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Reg^atrador,

12 y 22 M. y  2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— &eñor
mía.—En representacMn dei señor 
ANTOM O F. SHMAN, domícüiado 
en lach ead  de
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d  registro de ia. marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

BENZODRYL
para distinguir: medicamentos to
das las formas farmacéuticas, para 
tMos humano y  veterinario, y la cual 
ae aplica a loa envases, cajas y em
paques que cíHitienen h)s productos, 
grabándoAa, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y d  clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
dectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C.. 
U de marzo de 1973.

Registrador.

12 y 22 M. y  2 A. 73.

de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda. 

RegMíroífor.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dep^- 
díente &  la Secretaria de Econt^a, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ^'Registro de mar
ca. —  Seapr ááipiatno de Economía. 
— Ên P^reseBíá^áóo de FRAFTCO 
CORFQBATlOy, cotpoa:ución del Es
tado de Delaware, domiciliada en 

Court, Glenview, Estado de 
Dlimois, Estados Unidos América, 
vengo a pe<Hr el registro de la mar
ca de &brica consistente en una eti
queta rectangular de bord^ redon
deados, &  color blanco, que presenta 
en la ^Mtrte superior el nombre: 
"KBAPT**, en ietras ne<rr̂ '̂  dentro

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
EL MEÍRCK, domiciliada en la ciudad 
de Darmstadt, Alemania, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

QUIODAN
para distinguir: un agente psicotera- 
péutico, y  la cual se apiíca a los en
vases, cajas y  empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cu^quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— ^Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1973.

Adán López Pineda, 

Regwírodw

12 y 22 M. y  2 A. 73.

de una figura ovalada de coíor rojo; 
y  llevando una banda ancha en onda, 
de cedor rojo, que cubre la parte in
ferior de la eüqueta y llega casi a 
las esquinas superiores; tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: alimen
tos e ingredientes para alimentos; 
y la cuál se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y ^  clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C., primero de 

. marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 

. 112". Lo que se pone en conocí-
miorto dd público para los efectos

i

tres.—  ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N*? 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1973.

Adán López
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registrador da Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha vdntsáete 
de febrero del año en curso, se SdRú- 
tió la solicitud que (ñee: "Registro y 
depósito de una marca de fábnca.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— En representaeiím de la 
c o m p a ñ í a  MATSVSHTFA BHOC- 
TRIC INDUSTRIAL CO. LtA, nna 
corporación organizada y exMente 
conforme a las leyes del Japón, ma
nufactureros, industñales y comsr- 
ciantes, domiciliados en 10ÓÍ6. Ohaza 
Kadoma, Kadoma City, Osaha, Ja
pón, manufactureros, industnales y 
comerciantes, domiciliados en Osaka, 
Japón, según el poder que óbm en 
esa. Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar eí re
gistro y depósito como marca de fá
brica nacional hondurena, de la mar
ca de fábrica denominada:

E l infrasetrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaba de Economía, 
bace saber: que con fecha dos de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca-— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de FABB- 
W ERKE HOECHST AKTIENGE- 
SELLSCHAFT, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt (Main), Almnania, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá
bnca consistente en la palabra:

para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario, y  la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de eti(^uetas que se les adhieren, 
y mi cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
se.— ^Tegucigalpa, D. C-, primero de 
marzo de novecientos setenta y

palabrá, sugún ^  clisé, que
ampara, d ü ^ w e  y próáeM recepto
res de televisión, aparato! repatra- 
dores de cinta de vídeo, y otras da- 
ses de máquinas y aparátoa de comn- 
nicación ^éctñca, marca que se 
ca o fija a los artículw y proAMtos 
mismos, o a los paquetes, em̂pá̂ ípas, 
fardos, bultos y envoltorios que loe 
contienen, por medio de impradenee, 
grabados, etiquetas, maiwbes, pla
cas, relieves, estampados, eataesMíSt 
y en las otras formas y modos gene- 
raímente acostumbrados en d  oamv- 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los deinás dosomsQ- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, die
cinueve de febrero de mil nevecMee 
setenta y tres.— (f) Joíge íMd Ha
rón". Lo que se pone en oonodsdes- 
to del público para los eteetes 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 27 dp fe
brero de 1973.

Adda López
Regist̂ áAv.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

E l infrascribo, Registrador &  Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depm- 
diente de la Secretaría de Beosodáa, 
hace saber: que con fecha veiaMaHe 
de febrero del año en curso, ae admi
tió la solicitud que dice: "Regíatm y 
depósito de una marea de Fáhóea.— 
Jefatura de Estado.—Secr^sA^de 
Economía.— En representación dé h
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e ompAñ í a  ALBERTOCULVER 
CWtPANY, una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
ddí Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
con oñeinas principales en 2525 Ar- 
mitage Avenue, en la ciudad de 
M d r^  Park, Estado de Illinois 
C0160, Estados Unidos de América, 
según e! poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depoaitio, como marca de fábrica na- 
cimMJ hoadureña, de la marca de fá- 

denominada: "V  O 5" (Nuevo

V0 5
Diseño), según el clisé, marca que 
an distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege en general 
toda dase de productos cosméticos y 
productos de tocador, pero en parti
cular, productos para el cuidado del 
cd^llo, incuyendo champús; desodo
rantes personales y antiperspirantcs; 
paroduetos para la higiene femenina; 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases ,  recipientes, receptáculos, 
frascos, botes .botellas, cajas, latas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y ^  la industria, para todo lo 
coa! se agredan los demás documen
tos de Tegucigalpa, D. C.,
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— íf) Jorge Fidel Du- 
ri&n". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
^ ^ ig a lp a , D. C., 26 de febrero de

Adán López Pineda, 
Registrador.

12y22M. y2  A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía HAG AKTBENGESELLS^ 
LHAFT, una corporación organizada

y existente conforme a las leyes de 
la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 1, Hags- 
trasse 28 Bremen, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondurena, de la marca de fábrica 
que se denomina: "Café Hag", dibujo

y leyenda, según el clisé, marca que 
sin distínci&i de tamaño o color, am
para, distingue y protege en general 
café sin cafeína, marca que se aplica 
o fija  a los a^ículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
sacos, bolsas, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra

dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., cinco de febrero de mil no
vecientos setenta y  tres.— (f )  Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 27 
de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

marca de fábrica denominada: "Nci- 
ge", y diseño de una mariposa, según

E! ín&ascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
BMLMa de fábrica.—Jefatura de Es
tado.—Secretaría de Economía.— En 
Kweseatación de la compañía M I
LES LABORATORIES, INC., una 
corporación organizada y  existente, 
conforcM a las leyes dle Estado de 

con oficinas en 1127 M yrtle 
Street, en la ciudad de Elkhart, Es
tad) de RuMana, 46514 Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esta Secretaiía de Estado, 
mepetaosamente comparezco a soli
citar d  registro y  depósito de la

tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., treinta de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de febrero de 1973.

Adán López Pineda  ̂
Regíífrador.

12 y 22 M. y  2 A. 73.

el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N 26.270, del 8 
de septiembre de 1972, de la Oficina 
de la Propiedad Industrial de Nica
ragua, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege champús, cosméticos y  ar
tículos para el tocador y toda clase 
&  cosméticos, perfumes y prepara
ciones para el tocador, marca que se 
aplica o fija  a los aj^iculos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes. receptáculos, frascos, botes, 
botellas, sacos, bolsas, latas, cajas, 
empaques, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente acM-

E1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "R^ristro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.— Secretaría 
Economía.— En representación de la 
c o m p a ñ í a  MORTONNORWICH 
PRODUCTS, INC., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 110 North 
Wacker Drive, Chicago, Illinois, Es
tados Unidos de America, 60606, se
gún el poder que obra en esa Secre- 
taha de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el r^;istro y
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El infrascrito^ Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de ia Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha primero de marzo del año en curso, se admitió 
ia solicitud que dice: '^Registro de depósito de una marca de 
fábrica.— Supremo Poder Ejecutivo.— Secretaría de Economía 
y Comercio.— Yo, Cleto Ramón Alvarez C., mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecindario, actuando en mi carác
ter de representante de la entidad comercial que en esta pla
za gira bajo la denominación de "CONVER TID O R A NACIO
N A L  DE P A P E L  Y  CARTON, S. A.*  ̂ (C O N PACASA ), Cole
giado bajo el N  0485, según Carta Poder que acompaño, ante 
usted, con el debido respeto, comparezco a solicitar ^  registro 
V depósito como marca de fábrica nacional hondurena, marca 
de fábrica denominada: " A  S T O R I A  palabra, según

clisé. Marca que sin distinción de tamaño y color, ampara y 
distingue: papel higiénico en hojas o en rodos, toallas, servi
lletas, manteles, pañuelos de papel, encajes, kieenex, pajillas, 
bolsas, platos de cartón y  artículos similares de papel y car
tón, y esta marca será aplicada a los artículos, envases, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorios de impresiones, grabadas, 
etiquetas, marbetes, estampados y relieves, y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—  ( f )  Cleto Ramón Alvarez C.'* Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C., 1- de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
RegítafrcM Íor.

12 y 22 M. y  2 A. 73.

depósito de la marca de fábrica de
nominada:

palabra, según el clisé y  conforme 
ai adiunto certificado de registro 
N ' 932.657. de! 18 de abril de 1972, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seno especial, ampara, distingue y 
protege un concentrado sintético de 
bajo residuo en dictas de alimenta
ción. marca que se aplica o fija  a les 
artículos y productos mismos o a los

envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, paquetes, 
empaques, cajas, latas, sacos, bolsas, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene- 
generalmente acostumbrados en el 
cemercio y  en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C.. treinta de enero de mil novecien
tos setenta y tres.—  Jorge idel 

jrC'T". Lo f!U3 se pone en conoci
miento del público para los efectos

iey.— Tegucigalpa, D. C., P  de 
marzo de 1973.

Adán López Pinedâ  
Registrador.

12 y  22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de ia 
c o m p a ñ í a  MOBTON NOBWICH 
PRODUCTS INC-, una corporación 
crganizada y existente confome a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 110 North Wa- 
cker Drive, Chicago, Illinois 60606, 
Estados Unidos de America, según eí 
poder adjunto, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi 
nada:

!í
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N' 926.507, del 4 de enero de 1972, de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
un concentrado sintético de bajo re
siduo en la alimentación dietética, 
que consiste en carbohidratos, amino
ácidos, minerales, vitaminas y grasas 
esenciales, marca que se apHca o fi
ja a los artículos y productos mismos 
c a los envases, recipiente, recep
táculos, frascos, botes, botellas, pa
quete, empaques, cajas, latas, sacos, 
bolsas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados,, 
estarcidos, y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan los dem^ do
cumentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Dn- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
de! público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D .C., 1- de marzo de 
1973.

Adán López Pineda  ̂
BegistradM^

12 y 22 M. y  2 A. 73.

REGISTRO DE UN NOMBRE

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depan-̂  
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha seis de
marzo del año en curco, se admitió
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h  solicitud que dice: "Registro de 
un Nombre.—^Razonamiento.— Supre
mo Poder Ejecutivo.—Ramo de Eco
nomía—Yo, Oscar A. Flores, mayor 
de edad, casado, abogado, v de este 
wcinda^o, afiliado al Colegio de 
Abogados con el N 0128, actuando 
en nú condición de Apoderado Espe
cial de la empresa ORGANIZACION 
PUBLICITARIA, S. A., del domicilio 
^  San Pedro Sula, de conformidad 
a Carta Poder que acompaño, la que 
pMb sea razonada en autos, y se me 
wvuelva, con mi acostumbrado res
peto solicito que se registre a favor 
^  mi representada la palabra con
mútente en:

LA NOÜCÍA
nombre que usarán en toda clase de 
impresos y publicaciones, diarios o 
periódic<m, revistas, semanarios, fo 
lletos, gráficos y hojas, impresos li- 
tográficos y publicaciones en general. 
Pido que se admita esta solicitud 
juntamente con las viñetas de la pa
labra cuyo registro se solicita; opor
tunamente presentare el correspon
diente clisé para su publicación en 
"La Gaceta \ asi como los demás re
quisitos requeñdos por la ley. Pido 
además sea razonada la Carta Poder 
que se acompaña, y se ordene su de
volución, y una vez complementada 
la documentación exigida, se acceda 
a lo solicitado, ordenando el registro 
del nombre citado para uso exclusivo 
de mi representada. Para la consecu
ción del trámite sustituyo el poder 
conferido a mi persona, y lo otorgo a 
favor del Abogado Jesús M Estra 
da D., afiliado al Colegio de Aboga 
dos de Honduras, con el N* 0077, y 
con las mismas facultades a mi con
feridas.—^Tegucigalpa, D. C., febrero 
wintiocho de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Oscar A. Flores". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C 6 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

M y 22 M. y 2 A. 73

Viene de la la  página
Incentivos Fiscales, presentó informe 
en fecha siete de febrero del corrien
te año, siendo de opinión porque se 
conceda parcialmente la ampliación 
solicitada, parecer que fue coniirma- 
do por la Comisión de Incentivos Fis
cales, en dictamen de la misma fecha.

Considerando: Que los envases so
licitados son necesarios para el des
arrollo de las actividades de la em
presa y no se producen en el país.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedent 
acceder parcialmete a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado,

A C U E R D A :
i"— Ampliar el Acuerdo de Clasi

ficación N" 57, de dieciséis de julio 
de mil novecientos setenta y uno, 
emitido a favor de la empresa "Me
jores Alimentos IBest Fcw !) de Hon
duras, 8. A. de C. V .", del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, en la si
guiente forma: A ) Incluir en el inci
so c), del mencionado acuerdo los en
vases que se detallan en Lista de fe
cha veintitrés de febrero de mil no
vecientos setenta y tres, que obra en 
el expediente de la emnresa, los nue 
podrá importar con lOOU de exen
ción de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyendo de
rechos consulares.

2̂ —La empresa deberá enviar a la 
Dirección General de Industrias, in
formación mensual referente a la 
producción, consumo y exportación 
de sus productos.

3'—La empresa deberá pagar los 
derechos arancelarios y  consulares 
correspondientes a la cantidad de 
envases de hojalata que hubiere im
portado al amparo de este Acuerdo 
y que no haya utilizado al final del 
período de protección para importa
ción de estos envases que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y  tres.

4'— Ê1 presente Acuerdo, no signi
fica que se exíma a la empresa men-

TCFULO SUPLETORIO

cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N 57 
mencionado, las cuales por el contra
rio se hacen extensivas y forman 
parte de este.

5 — Las franquicias y exenciones 
que se otorgan por medio de este 
Acuerdo quáan sujetas a las dispo- 
sjclones del Decreto N 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien- 
tcs setenta y uno.

6'—Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "L a  Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se ha-

a cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado de Honduras

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público,

Manuel Acosta Bonilla

La. infrascrita, Secretaba del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Choluteca, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en esta fecha, el señor 
Mariano de Jesús Osorto, mayor de 
edad, casado, agricultor, hondureño, 
oñginario y vecino de la aldea Santa 
Luda, jursidicción de Orocuina, en 
este departamento, ha presentado 
adMútüd ante este Despacho, pidien
do se le metienda Titulo Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: I ) 
1^ loteen compuesto más o menos, 
^una manzana de extensión super- 
Sdal, que lo hubo por herencia ia- 
wstada, de su difunto padre Bonifa

cio Osorto Rodríguez, según sentencia 
declaratoria de este mismo Juzgado, 
de fecha 31 de julio de 1958; inscrita 
bajo el N- 134, página 138-139, del 
Tomo 28, del Libro de Sentencias; 
este lotecito está ubicado en el sitio 
denominado "La Zacatera", en las 
cercanías de mi casa de habitación, 
limitado así: al Norte, barrancos na- 
turales; al Sur, con propiedad de Mo
desto Sánchez, camino real de per 
medio; al Oriente, con tierras de 
Pedro Osorto Lagos; y, al Occidente, 
con Modesto Sánchez y camino res  ̂
de por medio. Está cercado por to
dos sus rumbos, con piedra, madera 
y cercas naturales, y está cultivado; 
I I )  Un lotecito de una manzana de 
extensión, aproximadamente, limita
do: al Norte, con tierras de la señora 
Toribia Castillo; al Sur. enn tierras 
de mi pertenencia; al Este, cen tie

rras de Clemencia Osorto; y, al Oes
te, con propiedad de Macario Ale- 

.ndrino Osorto; I I I ) Lote de una 
extenisón aproximada de seis man
zanas, cercado, todo con árboles fru
tales y potreros, limitado: al Norte, 
terrenos de Seden Ordóñez, camino 
real de por medio: al Sur, con terre
nos de Pablo Rubén Osorto; al Este, 
coa Seden Ordóñez; y, al Oeste, con 
ierre IOS de mi pertenencia, camino 
real de por medio; IV ) Lote de unas 
cuatro manzanas de extensión super- 
ficiai, y limita así: al Norte, con 
Marcos Evangelista Osorto Espinal; 
al Oriente, con los señores Rodríguez; 
al Occidente, con Valentina Lagos; 
y, al Sur, con terrenos de Genoveva 
Osorto y farrallón; V ) Lote limitado 
así: al Norte, con otro lote de mi 
pertenencia; al Sur, con Julia Osorto 
y camino real de por medio; al Este, 
la Hermita de la localidad; y, al Oc
cidente, con Lucas y Bonifacio Ro
dríguez; de una manzana y media de 
extensión superficial; V I) Lote con 
una extensión aproximada de dos 
manzanas, limitado: al Norte, con 
propiedad de Santos Lino Osorto, 
quebrada de por medio; al Sur, con 
el Cerro; al Oriente, tierra de mi 
pertenencia; y, al Occidente, con Ma
cario Alejandrino Osorto; V ID  Lote 
compuesto de unas siete manzanas 
poco más o menos, limitado: al Nor
te, con Cesárea y Margarita Osorto; 
el Sur, con Mercedes Osorto, trave
sía medianera; al Oriente, con pro
piedad de Cesárea y Mercedes Osor
to; y, al Occidente, con lotes de mi 
pertenencia; V IH ) Lote limitado: al 
Norte, con barranco natural, travesía 
medianera; al Sur, con camino real 
oue conduce de Orocuina a Pespire; 
al Oriente, con terrenos de Antonio 
Corrales; y, ai Poniente, con suceso
res de Juan Anejo Osorto; IX ) Lote
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Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la 
Empresa, 7NDUSTR/A DE  DA DOASyRDDD/ON, aOC/EDAD 

'"^/NDECO^ de este domicilio, a una Asam
blea General de Accionistas, que habrá de celebrarse con ca
rácter de ordinaria y extraordinaria, en el local que ocupan 
sus oficinas principales, en la Colonia Zerón, de esta ciudad 
de San Pedro Sula, el día viernes 30 de marzo del año en curso, 
a las 10:00 de la mañana, en la que se tratarán los asuntos a 
que se refieren los Artículos 168 y 169, del Código de Comercio 
vigente.

En caso de no reunirse el quorum necesario para la ins
talación de dicha Asamblea, ésta se verificará con el número 
de socios que asistan el día sábado 31 de marzo del año en cur
so, a las 10:00 de la mañana, en el mismo lugar.

San Pedro Sula, 10 de marzo de 1973.

CONSEJO D E  A D ^N /S T E A O /O N  D E  7NDEOO, S. A.

SEE070 OR7NCR7LLA, 
Secretario.

12 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

Por medio de la presente, se convoca a todos los Ac
cionistas de T A B A C A L E R A  N A C IO N A L , S. A., para que asis
tan a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 
martes 27 de marzo del presente año, a las 16 horas, en el do
micilio de la sociedad, sita en la Colonia Lara, Cuarta Calle, 
Tegucigalpa, D. C., para tratar sobre las disposiciones conte
nidas en el Artículo 168, del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 
tendrá lugar el día siguiente, en el mismo domicilio, a la misma 
hora, y con ios Accionistas que concurran.

CONSEJO D E  ADm N7STEAC70N

10,12 y 13 M. 73.

con una, extensión aproxíma.da de una 
manzana, limitado: al Norte, con te
rrenos de herederos de Luis Ordó- 
ñez; al Sur, con barranco y Bonifacio 
Osorto: al Oriente, con tierras de mi 
pertenencia: y, al Occidente, con
Bartolo Ordóñez; X ) Lote de una ex
tensión aproximada de dos manza
nas, limitado: al Norte, con Alejandro 
Laínez; al Sur, con terrenos de Ce-

NOTA: A  los suscriptoMS d# 
LA GACETA, se les hace sdbeB
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECaOM.

sarea Osorto: a! Oriente, con barran
co natural; y, por Occitente, con el 
Cerro; X I) Lote con una extensión 
de seis maiizanas, limitado: al Nor
te, con los señores José Pilar y Es
tanislao Osorto; al Sur, con terrenos 
de Cayetana Carrasco y Cupertino 
Osorto; al Oriente, con terrenos de 
Mercedes Osorto; al Occidente, 
con Cupertino Osorto; X II) Lote, li

mitado: al Norte y al Sur, bamuMos 
naturales; al Oriente, con terrenos 
de Seden Ordóñez; y, al Occidentê  
con tierras de Botñfacio Osorto R.; 
X n i) Lote, limitado: al Norte y 
Oriente, con terrenos de mi pertenen
cia; al Sur, con Paula Osorto y oí 
parte con tierras mías; y, al Occi
dente, con Bartolo Ordóñez; XIV) 
Lote, limitado: al Norte, cím ti<HTss 
de Bonifacio Osorto y Bartolo Or
dóñez y  Luis Ordóñez; al Sur, wxr 
Catarino Osorto; ai Oriente, ctm te
rrenos de Paula Osorto; y, a! Occi
dente, con herederos de Diego Zam- 
brano; X V ) Lote de una manzana de 
extensión, limitado: al Norte, con 
Valentín Lagos; al Sur, con Serapio 
Rodríguez; al Oriente, con Clemen
cia Osorto; y, al Occidente, con Ma
cario A . Osorto; X V I) Lote de media 
manzana de extensión superficial, li
mitado: al Norte, con Matilde Mar
tínez; al Sur, con tierras de mi per̂  
tenencia; al Oriente, con Pedro Owr  ̂
to; y, al Occidente, con prcpie&td 
de Luis Ordóñez. Estos lotes los ha 
adquirido por compra efectuada a 
varias personas de la localidad, y se 
encuentran ubicados en el caseño Las 
Ventanas, aldea de Santa Lucía, mu
nicipio de Orocuina, en este depaASr 
mentó. Estos lotes ios tiene cerca
dos y cultivados, con zacate, maíz 
frijoles y algunos con café, y una 
pequeña parte con caña de azúcar, 
así como árboles frutales divwsos. 
Los ha poseído en forma padñca, 
pública, de buena fe, no interrumy- 
da, y como verdadero dueño, por mas 
de diez años, y no hay pro indivisiái 
en ellos, pues constituyen físicamaí- 
te cuerpos separados. Ofreció la de
claración de los testigos: Ram ^ Paz, 
Heriberto Osorto e Inocente Martí
nez ; todos mayores de edad, casadoa, 
y)ropietarios, originarios y vecinoz 
del mismo lugar, y conocedores de 
los lotes que se desean titular. Se 
confirió poder al Abogado Braalio 
Cruz A m ^or.—Choluteca, 6 de mar
zo de mil novecientos setenta y tres. 
Todos ios terrenos arrojan un total 
de cincuenta y cinco y media manza
nas.

Olga Nila RivMa R., 
Secretaria.

( f ) Olga N. Rivera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2*̂ de Letras.—Cho
luteca, Depto. de Choluteca.— Ĥondu
ras".

12 M., 11 A. y 11 M. 73.

<qtP0CRAf)A NACtM^
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